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Tingo Maria, 17 de abril de 2024

v,s
a de Sesión de C;onceio MuniciPal de fecha 16 de abtil de 2024, la OpiniÓn Legal No 214202+

'AJNPLP/JCA de la Ofaina General de Asesoria Jurídica' el Dictamen No 01 7 -2024-P'CPPR-MPLP/TM

de la @nision de Planeamiento Presupuesto y Rentas, que Dicl' amina declarar procedente la ORDENANA

MI)NICIPAL QUE APRUEBA EI SORIEO TRIBUTARIO' DENOM I N ADO : "TU MU NlCl P ALI DAD P REltl A

TU PUNÍUALIDAD POR EL PAGO DE TUS TNBUTO

fibutaria con carta N" UL2024-GAT-MPLP/TM, y

Subgerente de Recaudación Tributaria y;

COIVS'DERAIÚDO

s presentado por la Gerencia de Administración

el INFORME N' 274-2024'SGRT'MPLP/TM det

Que, visfo el INFORME N'0512024-GAT'MPLP/TM, em¡tido pot el CPC' Rufino O' Venancio ürdova,

Gerente de AdministraciÓn Tibutaia' qurbn susfenfa que como politica de recaudación y adm inistración

tibdaria, es reñnocr"r e incentivar la respn sabitidad de aquellos contibuyentes que vienen cumplimiento

opodunamente con sus obligaciones fdDdan'as; Así nismo, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a

través de esta Gerencia, viene realEando los frabalbs de sensibilización y orientaciÓn a los contribuyentes

con ta ftnalidad que efista una cultun ttibutaia en cad'a ura de ellos y a la vez viene inpulsando diversos

f¡cios Pronto del I Predial

eue, estando a to establecido en el ailcato 194" de la Cónstitución Política del Peru nodificado por la Ley

N.3ó305, las munircipalidades provinciales y dis tritales son órganos de gobiemo local, con aulono.mía polítba,

económica y administrativa en los asunfos de su competencia;lo gue se encuentra en cona.rdancia con el

aiículo tl délftulo preliminar de la ley N' 27972, ley orgánica de municipalidádes y rndlfaatuia2, que señala

gtue la constituciói pom¡ca del Peru otorya a las munlrcipalidades la lacuftad de e¡ercer actos de gobiemos,

ádministrativos y de admini§raciÓn con suieción al ordenaqtiénto iuridico;

eue, la autonomia antes indhada y las funciones de gobieno de las municipalidades -son eTbrcidas por los

conae¡os uunapabs a través de la aprobaciÓn de ordenanzas y acuerdos, de conformidad con lo estipulado

en elá¡liwlo 3gl" de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica de Mynicipalidades, lo cual resufta concordante con b

señalado en el numeral 2g del aticulo gideia citada nórma, el óuat precisa qué cones¡hnde at conceio

nunlcipal, aprobar et réginen de admin¡straciÓn de sus bieies y rentas, asi como el régímen deadninistracion

de los servicíos PÚblicos /ocales;

eue, de acuerdo a ta Ley lf 21g72, Ley Organiza de Municipalidades, numerat A¡ detirticUnP se estpula

qrr,' r- attribuciones dZt ance¡o Munlrcipal aprobar, moditicar o derogar las ordenanzas; asi mr'smo de

ácuteno at aliculo 4tr manifiesta que esfas §on nofmas de carácter general de mayor ierarquia en la

estructura normativa municipal, por medio de /as cuales s e aprueban la organización intema, la regulaizaciÓn,

administración y supervlsón de los s eruicios públicos y mateias en la que ta municipalidad tiene ampetencia

normativa, en concordancia con el artículo 200 inciso 4 de la bnstituciÓn Política que otorga el rango de la

Ley a las Ordenanzas.

Que, de conformidad con /o dispuesfo en el añiculo 78o numeral 01) del Reglanento de OrganizaciÓn y

Funciones - ROF, aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 010-2023'MPLP, establece que es funciÓn

de la Gerencia de AdministraciÓn Tibutaria 'Proponer normas, políticas y mecanisno para la gestión tributaia

de la municipatidad que conllevan a su mejora, anpliación de la base tibutaria y la reducción de la morosidad:
aa¡'

ürrEot

ellos
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"Año det B¡centenaio, de ta consolidac¡Ón de nuestra independencia' y
de la conmemorac¡Ón de las hero¡cas batattas de Junín y Ayacucho"

2024, La Annistia Tibutaria 2024 y el Softeo de Premios Tibutaios Para los @ntrrbuyentes Puntuales que

no tenga deudas del lmpuesto Predial y de los Arbilriw Munhipales del Eiercicb 2024 y de años anteiores,

a ftn ie fomentar el cumplimiento votuntatio y opoñuno de sus oblrgacrbn es tibutario, el mismo que nos

permitirá crenentar nuestra recaudaciÓn tibulaia en lo que respecta el impuesto predial'

Qu c0n INFORME LEGAL No 210-2024-OGAJ/I\¡PLP-JCA, la ofcina General de Asunlos Juridicos de la

unrcrpalidad Provincial de Leoncio Prado, informa que es viable la aprobaciÓn del proyecto de Ordenanza

Municipal para realizar el sorteo de prem ios tributarios entre los contribuyentes puntuales que no tengan

deudas del impuesto predial y arbitrios municipales del ejercicio 2024 y de años anteriores, a fin de reducir

nuestro porcentale de morosidad y reducir Ias cuentas por cobrar de los tributos municipa les en nuestra base

de datos del Sistema de Recaudación Tribularia Municipal- SRTM; a la vez permitirá incrementar los ingres0s

tributarios, resultados que nos permitirá cumplir con el ITRAMO delCOMPROMlS0 2'Mejorar los Niveles de

Priner Sorteo Tributaño - 07 de iunio del 2021

Recaudaciones del lmpuesto Predial'

Estando a to dtspuesto por et arlículo 2ff numeral 5) de ta Ley Orgánica de Municipalidades'-l:ey N' 27972 y

en uso de las áiibuiciones confeñdas en'lós-áñículos 9" númeral 8) y 9),39o ilel mismo cueiiió legaly con el

voto por ;JNAN¡MIDAD de /os señores re gidores, el conceio Municipal, aprobo lo siguiente.

ORDENANZA MUNIC¡PAL QUE APRUEBA EL SORTEO TRIBUTARIO'

OCIOUI¡¡EOO: "TU MUNICIPALIDAD PREMIA TU PUNTUALIDAD POR

EL PAGO DE TUS'TRIBUTOS"

ARTÍCULO PRIMERO,. APROBAR la realización del Sorteo Tributario denominado: "TU MUNICIPALIDAD

irCEUtÁ fU PUNTUALTDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUToS". Conforme a los fundamentos expuestos

ARTfcULo SEGUNDO..APROBAR LAS BASES que en anexo l, ll y lll, forman.p?rte-inlegrante de la

pi.r.rt OrO.nr..a Mun¡cipal, óaráA realizac¡On del'sorteo Tributario denominado: 'TU I,IUNICIPALIDAD

pREMtA TU ÉUNTUALTDAD poñ ÉL pAGo DE TUS TRlBUTos" para los contribuyente§ del distrito de

iü;ilpa que cum¡an con los requisitos establecjdos en la presente norma y en las bases que forman

pui. ¿. iá pür.nt. órd"nanra, a llevarse a cabo el dia 07 de iunio de 2024 y 30 de diciembre de 2024'

iüñ.tir.r[,ni., .n nora y lugailue decida el Comité Organizador de dicho evento y que será publicado en

la página web de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

ARTICULO TERCERO. - DE LOS pREMIOS: a sorteane a favor de los contribuyentes serán los siguientes:

[¡8m¡i

CANTIDAD DE
PREHIOSPARTICIPANTESPREM'OSITEM

01
LICUADORA1

01
REFRIGERADORA DE 3OO LT2

0101N SMART DE43"J
0101

COI{IR'BUYEA'TES PUNTUALES

QUE NO TENGAN DEUDAS DEL

I'TP U E ST O P REDI AL YARB'TR'OS

ITUNICIPALES DEL 2021 Y DE

A'íOS AA'IER'ORES
MOTO LINEAL 125 GL4

0104
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"Año det B¡centenario, de la consol¡dación de n
de la conmemoración de las hero¡cas batallas

Sequndo S orteo Tributaio -30 de dicienbre del2024

uestra independencia, y
de Junln y Ayacucho"

CANTIDAD
DE PREMIOSPARTICIPANTESIfEM PREMIOS

0101LICUADORA

0101UVADORADEl3KG2

0101N SMART DE 43"3

0101

CONTRIBUYENTES
PI)NTUALES QUE NO TENCAN

DEIJDAS DEL IITPUESTO

PREDIAL Y AR8'IR'OS
ITUNICIPALES DEL 2021 Y DE

A/i,os AIVTER,ORESAUTO O KM1

04

0f ¡rüt4

mliCUtO CU¡1TO.- participan todos los contibuyenfes acfivos regisfrados en elSisferna de Recaudación

f¡Outr¡, Municipal - SRTM , que administra la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, como Wrsonas

iáii*i ii ¡i,i,ias, propietárbs o poseedores de uno o más predio,f, qqg ge encuentren.aldía resgecto

áá-irr prárt ¿tl I mpuástó Predial v Áñilrios Municipabs por el eiercicio 2!2! y d', 
'ñ2t-,"t'!::?: l::^?l

pimer'soíleo hasta'et 31 de nayo y para el segundo soleo hasfa el23 de diciembre del Nesente elerdcto

(FECHAS DE CORTE )

ART¡CULO QU¡NTO. - La publicación de la pr*ente ordenanza Municipal, será rcalizado.en el Diario
-ie 

liios JuAiciales de ia región, y las Eaies del Sorfeo señalados según anexos l, ll y..lll, q.ue forman

pá,ti iit grrnt de ta presente-y riiei fodas ,as actuaciones a 
.lleuarse 

a cabo para sutealizaÑn' estarán

i'uÁl¡ri"i,¿-ri Ái¡rntaménte con a píesente ordenanza Munic¡pal en el Poúal lnstitucional de.la Municipalidad

Provincial de Leoncio Pndo.

ART|CULO s,Erro. -EIcARG¡R a ta GERENCTA DE ADMIMSTRAC1ÓN TRTBU{AR¡A (coníté

Organizador) 
'ás 

acciones neces=antas para ll:Y.l a cabo el soñeo tributario, debiendo esfablecer las

coórdinacioÁes pertinentes con la Noiaria Pública para llevar ta documentaciÓn conespondiente' el

levantamiento de actas, entrega de premios, entre otros procedimientos formales necesanbs.

ARTICULO SÉpTlMO. - ENCARGAR a la ücina de C,omunicaciones e lmagen lnstrtucional, las funciones

de ditusión y Publicidad.

ART¡cuLo ocrAvo. - EN,ARGAR a ta GERENCTA DE ADMINISTRACI0N.TRIBUTANAIa id,entificaciÓn

ie ns antibuyenfes a ingresar al s ofteo lÑawerdo a los requr.srfos establecidos en las Eases del sorfeo.

ARTI)ULO NOVENO. - ENCARGAR a ta oFtCtNA GENERAL DE PLANEAMIEI'ITO- Y PRFSUPIJESTO' ta

real}ación de las acciones presupuestarillue nnespnespondan para cumplir con /o drspuesfo en la presente

Ordenanza.

D'SPOS'C'OIVES F'I.'A IES Y CO M P LETTE NT ARI A S

PRIMERA, - VIGENCIA
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¡ndependencia, y
nÍn y Ayacucho"

La presente Ordenanza entra en v§or al dia siguiente de su publbación en el Üaio de avisos iudiciales de la

iigiOn y con¡untamente con los anéxos l, tt y tll que deben ser publicado en el PolalWeb de la Enlidad.

SEGUIVDA. . CUTIIPU'TIENTO

Encárguese el cumptimienlo y difusión de la presente noma a todas las unidades orgánicas conforme sus

competencias y atibuciones.

TERCERA. . FACULTADES REGLAMENTARIAS

F-añttese at señoi allalde pála que medÉñf}e-cre]r de Al,aldía dicte las dl'sposÍcione§ modificatorias

*^iitr*it iát o iegtanentarias que resulten necesar¡as para la adecuada aplicaciÓn de la presente

'Año det Bicentenario, de la consolidac¡Ón de nuestn
de Ia conmemonc¡Ón de las hetoicas batallas de Ju

Ordenanza

Man F n0so
CAI,OE

im¡¡c8an
É¡rE¿Jtf ¡r
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Gerenc¡adeAdministración
Iributaria

Municipalidad Provincial
de teonc¡o Pradow@#, --'$jl?, *'---:l .?: É raro7;)/n'§ 

- -
uestra ¡ndependencia, y
de Junín y Ayacucho'

ANEXO I

BASES DEI SORTEO DE PREMIOS TRIBUTARIOS, DENOMINADO:

,Tt) MIJNI}IPALIDAD PREMTA TU PUNTTJALIDAD PoR EL PAG1 DE TUs TRlBUTos,

ARTíCU LO PRIMERO : FINALIDAD

-LaGeruaia 

le Nntastaaion-
pado-desarollo¡á-el_

Sorfeo de P re nios Tib utangs, DEN OMI N ADO :TU MU NI CI P ALI D AD PREMIATU PUNTUALIDAD POR EL

DE TUS TRIBUT?S', cuya finalidad es fomentar y prlmover una cuftura de cumpliniento puntual y

iuno de las obligaciones tibutaias por los concePtos de I mpuesto Predial, Arbitrios Municipales del

ejercicio presente Y de años anteriores; el mismo que Permitirá incrementar la recaudaciÓn tibutaia que

ayude a sostener /os gastos oPera tivos, de la municiPalidad Y/o actividades y obras que pueda eiecutar la

munidpalid'ad en beneficio de la PoblaciÓn

ART1CULO SEGU NDO: PARTICIP ANTES_ -_-
"TU MUNICIPALIDAD
en cuenta la siguiente

ParaefectosdepañicipaciÓndelSoleodePremiosTibutaios,DEN0MINADo:
PNENI¡ ru PU:NTUÁLIDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS", SE fENdÉ

'Año det Bicentenario, de la consolidación de n

de ta conmemoraciÓn de las heroicas batallas

e)

0
s)

definición:

!á ,0r.,¿r, })NTRIBU4ENTES PUNIUALES a aquelbs que no tengan deudas.del impue.sto predial y

áálÁliit Urr¡r¡pates at 2024, ya sea Persona Ñatural y/o Jurídias, sociedad conyugal, sucesrbnes

ñiroár, rrrrr¡onás rnfesfadas, 
'aptropietaios, 

propietaio ó poseedor de inmuebles ubicados en el distrito
';;;;;;' 

ñ;p;:;rsoroJm rn eis¡lrefia ¿e náLai¡acnn Tibutaia Municipat 'SRrM de ta Municipatidad

provincial de Leoncio Prado, que paÁ el PRIMER S6RIE9 drchos co ntibuyentes al 31 de mayo del 2024'

h;i;;r;;;ú:d, *n pagar taiotaiidad del lmpuesto Prediat 
_y.de 

los Arbitios Municipales de los direrentes

á¡ái"iir,irauyrn¿o ñs afnmeifres deleiércicio fiscal .2024,.no 
registrando leuf¡yglgifs^2endientes

i. n"on u" ,"r' 
", 

ta vía ordinariá i co,artiiamente por el refeido tribttto y pan el SEGUND9 SgRrEo /os

;{r;i;rL;;;;;;;rwiri ,¡ ii i, ¿tarfrtore det presente eiercic:a, deben haber cumptido con cancetar ta

iolri¡di¿ i, sus deudas del lmpuesto Predial y Arbitios Municipales de fodos /os añog refleiándose com,

conlibuyente puntual con cero deudas de los refendos fnbufos'

ART,CULO TERCERO : E)GLUS'OIVES

se encuentran excluidos de parlicipar en el sotteo de los Premios tibutanbs, los siguienfes contibuyentes:

b)

c)

d)

El ahalde de la Provincia de Leoncio Prado

Los Reg/dores de I Conceio Municipat ae n lov.1ci1!e .Leoncio .Pndo'
á Criintluui¡ripal y los Gerentes de la Municipatidad Provincial Leoncio Pmdo'

il-Srbd;¿.'y íl personat administrativo de la Gerencia de Admini§ración Tibutaria de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo'

iii i[nyign y ¡r^¡l¡nes direcfos de las personas señaladas.en los incisos a) y b)'

Los cóíyiges de las personas seña/adas en los incr'sos c) y d)

;ri;;;í;;;ir; q;, iengan deudas det tmpuesto prediat y de Arbitios Municipales de un trimestre

o un peiodo de cualquier eiercicio fiscal.

Anniiyirtes eensibnr.sá y adulto m ayor (que cancelen solo derecho de emisiÓn)

Fuerzas Armadas

Policía Nacional del Peru

Asociaciones registndo con predbs como locales mmunales

coiimniiirrt , nleclas at'pago del lnpuesto prediat comprendidas en el Ad. 17o de la Ley

Tribúacién, aprobado nn DS No 154-200+EF

h)

t
i)
k)

t)

l[¡tEd§rl
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"Año del Bicentenario, de ta consotidaciÓn de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorac¡Ón de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

ARTíCULO CUARTO: REGUS PARA PARTICIPAR

Para parlicipar eD e, Sorfeo, se tendrá en cuenta las siguienfes reglas:

/ pafticiparán en el Softeo, los contribuyentes del lmpuesto Predial y Arbitrios Municipales, (Persona

Naturál y/o Juridicas, sociedad conyugal, suces¡ones indlvisas, sucesiones rhfesfadas,

coptop¡eiaios, propietaio o poseedor de inmuebles registrados en e/ Slsferna de Recaudación

finuiaria MunApá - SnfU¡, que han cumplido con pagar la totalidad A9t 11101!9 !9.las cuotas del

citado tibuto tanto de elerchios anfenores cr/mo del año 2024, NO DEBERAN REGTSTRAR

DEUDAS VENCTDAS PE¡/DTEwIES D E PAGO AL 31 de nayo y al 23 de diciembre del prcsente

ejercicio, FECHAS DE CORTE para el filtro en el SRIM para el pimer y segundo soileo

te

Se excluye del Soñeo, la pañicipación de los contibuyentes SIJBVALUADORES (Persona Natural

v/o Juriáicas, sociedad conyugal, suceslones indlvrsas, sucesiones lnfesfadas, copropietaios,
'propietar'a o poseedor de inmuébtes regisfrados en el S istena de RecaudaciÓn Tributaria Municipal

I ShiftA, deiectados por la Subgereniia de Fiscallaación Tributaia y OñentadÓn al C,ontribuyente

yio poii, Ge,rencia ie Adminisiración Tributaria de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Pmdo,

'iiy, drrd, se encuentre pendiente de pago o hayan cancelado sus oblrgaciones tibutaias

omifiend o declarar conectame nte

ART1CULO QUIN'IO: FECHA Y PREMIOS A SORTEAR

El soleo de los Premlos fnbufanbs se realizará en dos fechas, donde el PRIMER so¡teo se realizara el 07

de junio del2024 Y elSEGUNDO sorfeo se realizara el30 de diciembre de este año, (ver cuadro de lista

hora del u de su ina Web cebooka F
de premios), el

Notario Público,

uo medios e comun n
el softeo será en un acto público y cr,n presencia de un

población en general puedan asisth a dicho evento,

LISTA DE PREM IOS A SORT EAR SEGúu rectAS PREVISTAS

Primer So¡leo Trib utario - 07 de iunio del2024

03 dias ant, para que los PafticiPantes Y/o lan

q

CANTIDAD OE

GANADORES

CANTIDAD

DE

PREiIIOS
PARTICIPANTESPREMIOSITEM

0101
1 LICUADORA

0101
REFRIGERADORA DE 3OO LT2

0101
TV SMART DE 43'3

0101

CONTRIBUYENTES

PUNTUALES QUE NO TENGAN

DEUDAS DEL IMPUESTO

PREDIAL Y ARBITRIOS

MUNICIPAI.ES DEL 2024 Y DE

AÑOS ANTERIORESMOTO LINEAL 125 GL4

0404TOTAT
Édor$
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ué§tra ¡ndepéndencia, Y'"Año del B¡centenar¡o, dela consolidaciÓn de n

Gerencia de Adminiskac¡ón
Trib¡rtaria

CANTIDAD DE

GANADORES-.-- DE

CANTIOAO

PREMIOS
PARTICIPATüTES:

0101
1 ADORA CONTRIBUYENTES

PUNTUALES QUE NO TENGAN
.Dt 13KG-

0101W SMART DE 43"3

0101

-__PREDIAL Y ARBITRIOS'

M UNICIPALES DEL 2024 Y DE

Años ANTERIoRESAUTO O KM

0404TOTAT

rrE{ilff¡l

Al final del soieo, se detallarán tas incidencias del acto y en la

que se especificarán /os dafos de los co ntribuyentes ganadores de los sorfeos. La mencionada acta deberá

ser suscrifa además por los representantes mencionados.
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Muñic¡palidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

de la conmemoraciÓn de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

Sequndo Sorteo Tributatio - 30 de dicienbrc del 2021

4

ARTícuLo saooi pnoceoimewo ott§oarco

Et procediniento del Sorfeo Tibtttaio, consisfe en tener almacenada en la base de datos del Sisfe¡na de

áiiau¿ac¡on Tibdaria Municipal - sRrM, a fodos /os contribuyentes (Persona Natural y/o luridicas'

*;lrdr¿ conyugal, sucesiones r,hdlyisas, sucesiones infesfadas, copropietaios; propietario o

;;;;;rr,rl;, ius respecfivas c uentas conientes que hayan cumplido an los requeimienfos para ser

considendos mmo padicipantes del soñeo'

El soñeo tributaio se desanollará en un acto púbtico de manera prexncial (con pafticipación física de bs

contibuyentes):

t De la basede dafos del Srse ma de Recaudación Tibúaria Municipal- SRIM,.se les.filfrará a todos

t*iiititryrrt s pururu¡rES que No tengan deudas det tmpuesto e!12t,y !3 i2s-,n*tiw
i,úi¡a|Á,as'¿et e¡ercicio 2024 y de'aríos anfenores, quienes padiciparan auto!á:!c::1:!te del softeo,

lriiri¿o rn 
"urna 

tas feiial de corte det prin* ysegundo sorfeo gue es el3l de nayo y el23

de dicienbre del presente eiercicio respectivamente'

t ni,t p,onro ¿e inro Ae U íai de dafd del SR¡M a cada paúicipante se.le3srgnará.yn númerc de

licief, etmismo que se ide¡ttitcará oon et número det DNl, RUC o hdigo de Regisfro (Suc. lnd.) y los

Nombres y Apellidos del hntribuyente.
/ LaGerenciaden¿m¡n¡straciiií¡outaia,teniendoyaidentificadoalospatlicipantesenbsrespecfivos

ikets echará en un ánfora pan el respectivo sorteo y a la vez, publicará la lista de los parlicipantes en

la, afurras de ta municipaiidad y en sus redes s ociales (oficial), por 02 dfas antes del soieo,

/ Durante el proceso ¿et sonái,'Á idenftñcación del contnbuyente anulado o ganador serán seleccionado

ál azar de'los flckefs impreáos y deposítados en las ánforas drspuesfas para tal fin, dando como

émnooa I EL cUARTo })NTRIBUYENTE después de tres anulados'

/ En caso de que, al momento del soñeo se encuentre presente alguno de los ganadores, éste podrá

lpü Wr-áiogrrsu premrb en ese momento, levantándose el acta respectiva o hacerlo en los plazos

esfipulados en el aftículo décimo.

/ El Soñeo de prenios, te leaizrr¿ en presencia det alcatde o un regido(a) representante de la

urÁlriii¡¿"¿ provincíal ¿e ieoicn Praá0, det Gerente de Administración Tributaria y de un Notaio

Público de la provincia, quien dará fe del acto que se realiza'

et Notaio Públia firmará el acta en la que
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-Año del B¡centenario: dela consolidaciÓn de nuestra independencia, y
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ART1CULO SÉPTIITO: NOTIHCACIÓN AIOS GAA/ADORES

En nérito del contenido del acta elaborada alfinal del acto púbtbo, la Gerencia de AdministraciÓn Tribúaia'

declarará a los ganadores del."soieo de Premios.Tributaios'.

t)na vez declarado,s los ganadores del Sorfeo en nenciÓn, la Gerencia de AdministraciÓn Tributaria de esta

municipalid ad, procederá a notificar a aquellos ganadores que no hayan recogido su premio, en eldomicilio

fsca/ regisfrado en la base de dafos del Slstem a de Recaud ación Tributaia Municipal - SRTM de la MPLP

mediante una caña, dándoles a conocer que deben apersonarse a la municipalidad Para recoger el premio

que se acreedores; premros se éncontrarán en cusfod ministración

La gestión de notiÍicaciÓn a los ganadores deberá iniciarse dentro de los (7) días hábiles siguientes a la

realiación del soñeo.

La notiftcación alganador deberá realizarse hasta en dos (2) opoñunidades mmo máximo, afrn de que §
apersone a recoger su premo.

ARTíCULOOCTAVO'PUBLICaCIÓNDERÉAL-I ADOS_----

La Oftcina de hmunicaciones e lmagen lnsfitucional de la Municipalidad Prouincial de Leon.cio Prado,

iittiire ns resulfados de /os sorfe osin ta Página Web o en el Facebook de la instiluciÓn, dentro de los 7

'¿iái 
n¿,Oit"s ¡gudntes a la realtzación delsofe-0. Los resultados pe rmanecerán publicados por el lapso de

treinta (30) dias calendaio.

ART1CULO NOVENO: ENIREG¡ DE IOS PREMIOS

La Gerencia Municipat, Gerencia de Administración Tibutaia y et alcalde o un regido(a) en rEresentación

iel alcatde estarán'fac:uftados para entregar los premios a /os flfulares 9a nadores debidamente identificados

ián- iiu,runto de identidad ¡Documeito Nacional de ldentidad, Camet de Extranlena u Qtro, según

conesponda), suscribiendo las actas respecfirzas, que deien constancia de la entrega de,0s prem,os

Si el ganador de uno de los premios (Persona Naturat y/o Juridicas, sociedad cotiyugat , suceéiones indlvisas,

,rrrirrr. rn{gsfadas, cóproplet2ios, prop'tetaio.ó posesionanbs), que por.algún mot:Uqno pudiera

arcercars, perlonatmente á rengér su premio, WdAY fllgs:ntado 
por un tercero_c^la exhibición de

ii, Cmit IODER CON F¡RUÁ te¡¡uuoÁANrE UN NOIARTO PÚBL\CO EN oRtGtNAL (deiar una

loi¡il v *pa del DNt det representante y det ganador, procediendo hacer la entrega en la Gerencia de

Administración Tributaria de esta municipalidad

Deben de apersonarse a recoger bs prenios en la Gerencia de Administración Tribtlaria de la Municipalidad

piiiinAa á, Leoncio prado,-ubicado en et Av. Alameda Perú No 525, trente a la plaza de armas de esta

ciudad, en horario de atenciÓn de las oficinas adminisfrafivas (08:()0am a 1:00pm en la tarde de 2:30pm a

5:11pm).

La ürcina de Abastecimiento en coordinación con la Gerencia de AdministrrciÓn Tñbutaria' son los

ispon¡y¡1tes de apoyar a bs ganadores de la MOTO LINEAL y del CARRO, con el procedimiento del trámite

iiia transterenc¡á oé la tar¡etá de propiedad ante las inst¡tucbnes conespondientes y de la placa respectiva,

la Gerencia de Administrá f¡Outa¡á ¿e¡ere proporcionar, a la ücina de Aba§ecimiento, la Ordenanza

u*íriri i6 aprueba elsorfeo de Premios Tibúatios y el Acta de Regisfro de Actividades del Soieo

f ¡nutá¡o áenom¡nado: 'Tu Municipalidad Premia Tu Puntualidad Por El Pago De Tus Ttibutos' (Anexo ll).

Por otro lado, los contribuyentes ganadores de la MjTO LTNEAL Y DEL CARRO 0 kn, son /os Únicos

reiponsaó/es de a sumir el'costo pór et trámite del reqistlo y/: tlansferencia de la tarieta de propiedad y de

A-ítrirá irtpr¿r", quedando ta Municipatidad Proiinciat de Leoncio Pndo excluido de cualquier tipo de

responsabilidad por los gasfos mencionados.

-§062 - 598s01 3Av. Alameda Perú No 525
üE¡ lú,vwmun itingomaria.gob)pe t1
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'Año del B¡centenario, de la consolidaciÓn de nuestra

de la conmemorac¡Ón de tas hero¡cas batallas de Ju

tmícuto oÉctuo: PLAZo PARA EL REcl¡.Mo DE PREMtos

El plazo de vigencia para reclanar los premios es de (30) dias calendaios y que regirá a paili del día

.dguiente de realizado el softeo.

premio de otro soileo dirigido a los contibuyentes.

-A RT iC U LO DECI ITO?f,'I'ER4'JE¿S O MgI MI ENTO A¿ASA'q S

La pailcipación en el presente sorfeo e§ graluita y' automática para todos los-contr¡buyentes (Persona

Juríd'icas, sociedad nnYugal, sucestones r'ndfulsas, suceslones inlesfadas, copropietar'as,

oposesrbnanbs), del lmpuesto Predial que cump lan con lo requerido para sq consr'derados

ribuyentes puntuales, que NO tengan deudas del lnPuesto Predial y arbitrios municipales al 2024 y de

años anteiores, /os mismos que aceptan y se someten a las Presenles bases.

ARTÍCULO DÉCITTO SEGUI'IDo] RESPO^/sA BLE DE SOLUCIÓ¡I ot courttctos v
REC¿7¡tlOS---

independencia; y
n¡n y Ayacucho"

Vencido el plazo establecido,los bienes (premios), serán declarados en abandono, adiudicándose a favor

áá iá Uur¡,ipu¡¿rd provincial de Leoncio Prado, siin lugar a reclamo, para el único fin de ser ufilizados como

El responsable de solución de conflictos y reclamos estuá a cargo de la Gerencia de. Adm.inistración

l¡¡itáia ie a uunicipalidad , quien es responsa ble de regular cualquier situación no prevista en la presente

¡irtá, áJ iiio ,rsotver los coifl¡ctos o reclamos que pudieran presentarse durante el sorteo

Realizado el sotleo, entregado los premios y consentida la disposición que pone fin a un reclamo o conflicto,

A éiiÁicn ¿e e¿ministrición se áeslinda de toda responsabilidad de esta campaña.

ARTIIULO DÉCIMO TERCERO: AUTORzACóN PARA LA DIFUSIÓN DE LA IMAGEN DE

TOS PART'C'PA'''TES

Et sometimiento a las bases implica que fodos los co ntribuyentes (Persona Natural y/o ,luridicas' sociedad

iÁlriii, lrurones indiytsás, subes¡ones intestadas,.cwopietaios, propietaio o Nsesionaios)'

nuntuates pafticipantee en esp;ia I quienes resulle GAIIADORES del 59ñeo ti)utalgt'AUTORIAN a

ííiiiii¡íiiiáíii"ini¡rt i" Leoicio pndo a utitizar y difundil su i¡nagen con fines pubticitarios

ir-futuiri{ Áiprñas tributarias, renunciando a obtener beneficios económicos o de cuálquier otra indole

por esta difusión.

ART1CULO DÉCIMO CUARTO: ArcLUSIÓN DE RESPOA'SAB'I'DAD

La Municipatrdad Provincial de Leoncio Prado, queda excluido de cualquier tipo de responsabilidad por

ááf¡lJ,t ó daños de cualquier naturaleza que puád"n prrsentar los bienes mateia del"Soñeo de Premios

fributaios", de igual manera, no asume' ningún tipo de responsabilidad por la pérdida, 
-destrucción 

o

¿rrp.rfrri, qr"?.ios puedan sufrir desde el monento que la Gerencia de Administración Tributaia haya

comunicado a los ganadores gue pueden reager sus premios'

itingomaria.gob-Pe i¡§q62 - 598501 $Av. Alameda Perú N" 525
ÉE livww.mu n

Natural
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de la conmemoracbn de tas heroicas batattas de Junln y Ayacucho'

ANEXO II

ACTA DE REGISTR ODEACTIVIDADES DEL SORTEO TRI BUTARIO

DENOMI NADO:"TU MUNICIPALIDAD PREMIA TU PUNTUALIDAD POR EL

P O DE TUS TRIBUTOS'.

S iendo las..........horas del...'...'.del mes de.....'..."""""""'del 2024' en el

frontis de la MuniciPa lidad Provincial de Leoncio Prado y en cumplimiento de la

ORDENANZA MUNICIPAL N" ......-2024-MPLP, Ordenanza quC APRUEBA EL

SORTEO TRIBUTARIO, DENOMINADO: "TU MUNICIPALIDAD PREMIA TU

PUNTUALIDAD POR EL PAGO DE TUS TRIBUTOS''; la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, a través de la Gerencia de Administración

Tributaria realiza el sorteo mencionado en presencia de las siguientes

a des:

El sorteo de premios tributarios consta de 08 productos (electrodomésiicos,Y

venícutos¡ y ie desanollara en dos fechas el 07 de ju.nio del 2024 
.y fl QQ Oe

O¡ciemUre db este año donde participan todos los contribuyentes puntuales, que

NotengandeudasdellmpuestoPredialyarbitriosmunicipalesal2o24ydeaños
anteriores, siendo los siguientes productos:

Sorteo el 07 2024

Sorteo el 30-12.2024

I

I

LICUADORA1

REFRIGERADORA DE 3OO tT2

TV SMART DE 43,

MOTO LINEAL 125 GL4

LICUADORA1

LAVADORA DE 13KG2

TV SMART DE 43"3

AUTO O KM4

§062 - 598501 3Av. Alam-eda Perú No 525 üE w.ww.rnunit ingomaria,gob.Pe 6

!r'a;.¿
=.#ñ

ITEM PREMIOS iIARCA YIO MODELO

3

REPRESENTACIÓN
o

APELLIDOS Y NOMBRESITEM

MARCA YIO MODELOPREMIOS
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de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho"

Siendo las ...'...... del mismo día, se da por concluido dicha actividad y se

registran a los siguientes ganadores de|........................sorteo de premios

tributarios con la conformidad del Notario Público.

Gerencia de Administrac¡ón

Ir¡butaria

1

2

3

4

Y en señal de que,

el Notario Público,
todo se realizó con total transparencia y estando conforme,

0"1:lqe,!99_9" -lcel alcalde o ido(a) representante

Municipalidad y el Gerente de Administracton Tributaria, firman la presente acta.

NOTARIO PÚBLICO ALCALDE

REGIDOR (A) REPRESENTANTE
DE LA MUNICIPALIDAD

GAT

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525 üE www.mun itingomaria,gob.pe .,
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"Año det Bicentenario, de la consat¡dac¡Ón de nuestraindep€ndenc¡a; y
de la conmemorac¡ón de tas heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

ANEXO lll

ACTA DE ENTREGA DE PREMIOS

MENCIONADO EL DíA...,....,. DE DEL PRESENTE AÑO A

HORAS EN EL FRONTIS DE LA MUNICIPALIDAD, CONTANDO CON LA

w@rB

LAS................

PRE IA DE LAS AUTORIDADES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

P y DE uN NorARto púgt-tco PARA DAR VERAcIDAD DE Los GANADoRES DE

ICHO SORTEO TRIBUTARIO

srENDo 1AS............HoRAS orl ofR.......oe ......

ENTREGA DE..........................

MARCA NO DE SERIE

N' DE CHASIS AL

CONTRIBUYENTE .......IDENTIFICADO

coN DNI N'.......... ..,REPRESENTADO POR EL

SR(a).............. IDENTIFICADO CON DNI

N' SIENDO SU REPRESENTANTE LEGAL DEL

CONTRIBUYENTE MENCIONADO, POR SER EL GANADOR DE1......

TRIBUTARIO.

SORTEO

TtNGo MARíA.......... DE............. ... DEt 2024

GANADOR REPRESENTANTE DE LA
MUNICIPALIDAD

sR........

DNt.......

§ 062 -= 598501 $ Av. Alameda Pe-rú No 525 , ÉE wwr,e,mun itingomaria.gob.pe l!

Municipal¡dad Provinc¡al
de Leoncio Prado

Gerencia de Adminiskación
Ir¡butaria

--.-tlüra.zls

ENcUMPLlMlENToDELAoRoENANzAMUNlclPALN..........2024-MPLP'QUEAPRUEBA

ELSORTEOTRIBUTARIO,DENOMINADO:'TUMUNICIPALIDADPREMIATU
?UNTUALIDAD ?clR- EE PAGü DE-T[ s-TRllBuros*,-srREABzÓ-L-§oRTEo--

DE1.............., sE HACE


